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VISTOS: 

La SOLICITUD N° D2–2026–GR.CAJ-GRDE-SGPE/LPDM, con Exp MAD N° 000775-2026-006559, de fecha 04 

de febrero de 2026., Informe Nº D69-2026-GR.CAJ-DRA-DP/XAVS de fecha 09 de marzo de 2026, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con la Constitución Política del Perú, Ley N.º 27680, Ley de Reforma Constitucional del 

Capítulo XIV sobre Descentralización, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N.º 27867, y sus modificatorias, Leyes 

N.º 27902 y N.º 28013, se reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política, económica y administrativa en los 

asuntos de su competencia; 

Que, a través de la SOLICITUD N.º D2–2026–GR.CAJ-GRDE-SGPE/LPDM, de fecha 04 de febrero de 2026, el 

servidor Leonardo Pedro Díaz Mantilla solicita lo siguiente: “…solicita la corrección de su domicilio en la Resolución 

Administrativa Regional N.º D85-2026-GR.CAJ-DRA-DP…”, siendo lo correcto Jirón Romero L1-D, barrio El Estanco – 

Cajamarca, conforme a su Documento Nacional de Identidad; 

Que, dentro de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL N.º D85-2026-GR.CAJ-DRA-DP, de fecha 12 

de febrero de 2026, se advierte que se ha consignado el domicilio como JR. GUILLERMO URRELO 1020 – BARR. SAN 

SEBASTIÁN – Cajamarca; 

Que, mediante Informe N.º D69-2026-GR.CAJ-DRA-DP/XAVS, de fecha 09 de marzo de 2026, la Dirección de 

Personal concluye que corresponde disponer la rectificación de la Resolución Administrativa Regional N.º D85-2026-

GR.CAJ-DRA-DP, de fecha 12 de febrero de 2026, conforme a lo previsto en el artículo 212 del TUO de la Ley N.º 27444 

– Ley del Procedimiento Administrativo General, por tratarse de un error material, cuya corrección no altera el sentido ni 

los efectos del acto administrativo, y cuya enmienda se realiza sin afectar derechos ni generar perjuicio al administrado; 

Que, el artículo 212 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley N.º 27444 establece: 

“Rectificación de errores. 212.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con 

efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial 

de su contenido ni el sentido de la decisión. 212.2 La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o 

publicación que correspondan para el acto original”; 

Que, el error en la consignación de la dirección domiciliaria JR. GUILLERMO URRELO 1020 – BARR. SAN 

SEBASTIÁN – Cajamarca del servidor, dentro de la Resolución Administrativa Regional N.º D85-2026-GR.CAJ-DRA-DP, 

de fecha 12 de febrero de 2026, configura un error material, que no altera lo sustancial del acto administrativo emitido; 
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resultando procedente la rectificación en el extremo solicitado, quedando subsistente lo demás que contiene la Resolución 

acotada; 

Estando a lo actuado por la Dirección de Personal, contando con su visto respectivo y en atención a lo previsto 

en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N.º 27867, modificada por Ley N.º 27902; Decreto Legislativo N.º 276; y 

el TUO de la Ley N.º 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N.º 004-

2019-JUS; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECTIFICAR el error material contenido en la RESOLUCION ADMINISTRATIVA REGIONAL N° 

D85-2026-GR.CAJ-DRA-DP, de fecha 12 de febrero del 2026, en virtud a lo dispuesto en el artículo 212 del TUO de la Ley 

N° 27444, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, bajo los siguientes términos:  

 
 

 EN DATOS DEL SERVIDOR: 
 
DICE: 

  

 
 
DEBE DECIR:  
 

 
 
 

 EN PARTE RESOLUTIVA: 
 
DICE: 
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DEBE DECIR: 
 

 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, que la presente Resolución se anexa a la Resolución Administrativa 

Regional Nº D242-2025-GR.CAJ-DRA-DP de fecha 10 de noviembre de 2025, para los fines pertinentes.  

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, que a través de la Secretaría General se notifique la presente Resolución 

a los órganos competentes del Gobierno Regional de Cajamarca, así como al interesado, en el domicilio real, siendo en 

Jirón Romero L1-D barrio el Estanco – Cajamarca, de acuerdo a los artículos 18° y 24° del TUO de la Ley N° 27444, 

aprobado por D.S. N° 004-2019-JUS, debiéndose remitir los actuados a la Dirección de Personal para los fines de Ley.  

ARTÍCULO TERCERO: PUBLÍQUESE en el Portal de Transparencia del Gobierno Regional Cajamarca, en el 

plazo de 03 días 

 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 
 

GLORIA CELINA ALCALDE HUAMAN 
Directora Regional 

DIRECCIÓN REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
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